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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
wadyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
oala Legislación peninsular, a los veinte días de su
›,e ulgación, si er1 ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

5,1ina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Minuto 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
ou cumplimiento. •

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tte dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
l 'oS BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
,mrnador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

%.1 los editores de los mencionados periódicos.
R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 14 DE OCTUBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS • DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en 'su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del, importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

»lace Provincial di Abastecimientos
y Transportes

fi PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.999

?recio harinas tupo pastas para sopa
Por la Comisaría General de
lecimientos y Transportes ha

rectificado el precio de las hari-
tsdel 80 por 100 para la fabrica-
dude pastas para sopa que publi-
jeta Junta en el B. O. de la pro-
..tia número 213 del 6 de Septiem-
'pasado.
Erntirtud de dicha disposición el
ki0 que los fab ricantes de pasta

ra sopa habrán de satisfacer a los
üarina que les suministren o ha-

suministrado dicho producto
a de 305 pesetas Qm., siendo

materia prima obtenida al 80
100 de extracción.

las fabricantes .de harinas que
'lesen cobrado sus suministros al
ritlo anterior formularán facturas

iO

n d iferencia (1'70 pesetas Qm.)
trelendrán en su poder a los efec-. que la Su perioridad ordene.
.0 que se publica para general

'.ócimienlo y cumplimiento'.
Córdoba 11 de Octubre de 1946.-
A) bernador Civil interino Presi-

,Aureliö Villalón Coeli°.

Núm. 4.000
Precio de los quesos

:orno con tinuación a la nota de
A lunta del 20 de septiembre pa-
t'l,publicada en el B. O. de la

1a n úmero 227 de 23-9-46,
letlerda que el plazo para liqui-
tbsexistencias de quesos en po-
delcomercio terminará el día 15
ilQàl mes de Octubre.
lJarlir riel día 16, los 'precios que

serän los establecidos por eltistç ;
;. rto de A gricultura en OrdenKI3 d A

e Kgostp (:), del Estado.
412r° 220 del 8 . 8 46) incluso para
L'xistencias fabricadas a los ante-

P recios .

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 11 de Octubre de 1946. -
El Gobernador Civil Interino Presi-
dente, Aurelio Villalón Coeli°.

n-• ame

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 3.884

Cédula para la notificación de
embargo de fincas

Pueblo de Castro del Río. - Zona de
Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. -Contribución Rústica.
-Arios de 1941 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de 1.a
clase, en este término municipal y
sitio conocido por Nueva Salud, de
cabida 2 áreas, 55 centiáreas, que
Jinda al N. con el camino de Cañete,
S. con Manuel Camargo, E. Dolores
Millán, y O. con Victor Fuente del
Río, figura con un liquido imponible
4 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5.° del art. 42 del Regla-
mento,de la ley Hipotecaria.'

Castro del Río a 21 de Septiembre
de 1946. El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Juan y Fernando Rodríguez.

Núm. 3.884

Cédula para la notificación de
embargo de fincas 	 -

Pueblo de Castro del Río. - Zona de
Castro del Río. - Provincia de

Córdoba, Contribución Rústica.
- Anos de 1939 al 45.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de 3.5
clase, en este término y sitio conoci-
do por Cariadilla, con 1 hectárea, 53
áreas y 3 centiáreas, que linda al
N. con Antonio García Jiménez, E.
Lucas /vi.' Criado Ruiz, S. con An-
tonio Pérez López Toribio y O. An-
tonio Moreno, con líquido imponible
de 43'47 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva de,
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, .se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. 5 del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 21 de Septiembre
de 1946.—El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Gerónimo Sancho Jüan.

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río.- Zona de

Castro del Río. - Provincia de
Córdoba.- Contribución Rústica.
Arios de 1940 al 1944.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V, embargadas con esta fecha por

'débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra calma, de La
clase en este término municipal, en
el pago Majadilla, de cabida 9 áreas,
35 centiáreas, que /inda al N. y E.
con Francisco y Antonio Luque; S. y
O. Joaquín de la Rosa, con un líqui-
do imponible de 14'68 ptas.

, Lo que notifico á V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos. al Registro de la • Propie-
dad para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará lala falta en la forma prevenida
en la regla 5. 5 del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 21 de Septiembre
de 1946. - El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible,

Sr. D. Antonio de la Rosa Gutiérrez.

Núm. 3.884
Cédula para la notificación de

embargo de fincas
Pueblo de Castro del Río. - Zona de

Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. - Contribución Rústica.
-Arios de 1942 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución
las fincas siguientes.

Una suerte de olivar, de 1. 5 y 2.5
clase, en el sitio conocido por . To-
rre del Puerto . de este término, de
cabida 1-22-42 Hct., que linda al N. y
O. con Francisco Ruiz Frías; E. con
Rafael Barranco y S, con Ramón .
Arroyo y José Padillo. Figura con un
liquido imponible de 193'03 ptas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-.

damientos al Registro de la Propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo asi como para que inmedia-
tameme proceda a hacer entrega del
Título de propiedad a fin de comple-
tar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
regla 5. 5 del articulo 42 del -fiegla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 23 de Septiembre
de 1946.—El Agente Ejecutivo, Fir-
ma ilegible.
Sr. D Lorenzo Rosal:

dgiS•

de&

pa.
r

esta
la de
anli•

2 Al.
io el
gra.

lículo
Ley

'0 de
Para

Figure
()pie.
nein.

rique
lug-

ar su

tlonia

ueslo
) er.

(

122 y

timos
as o

que
)IAS,
n que

en el

ovin,
;gado
con.

2 i10

per.
de,

Oc•

ola y
alado

, años
nalu.

sus

3 144
dem,

en el
uenle
mero
rece-
o de
isión,
rifica

a de
civi,

ccian

ida a
1 Prii
rime

'6 de
e
ecre,

Ministerio de Cultura 2024



Lo que se hace p úblico por medio
del presente para, genera:es:corno:
miento.

 at tr  SS 	 ;bailan de los Bal l t

4 de Octubre de 1946,- Ei Aieeide,
Miguel Criado.

Núm. 3 897

Don Miguel Criado Luqu
Presidente del Ayunta
San Sebastián de los E
Hago saber: Que ter n

listas cobratorias de la C(
Urbana para el próximo
queda expuestas al públic

cretaría de este Ayuntan
plazo de ocho días hábiles
desde el siguiente al en qt
ca inserto este edicto en
TIN OFICIAL, de la pro,
rante cuyo plazo podrán
nadas por los contribuyen
sentar las reclamaciones
procedentes.

Lo que se hace público
del presente parar genei
miento.

San Sebastián de los 13,

5 de Octubre de 1946.-1
Miguel Criado.

MONTEMAYOI

Nún. 3.919

El Alcalde Presidente de
tamiento, hace saber:
Que formalizada la M,atrícula In,

lo año dedustrial para el próxin
:o en la Se.1947, se expone al OH(

cretaría de este Ayuntarniento, por

durante Ionplazo de quince días,
e la misma,cuales se admiten coairz
or los telas reclamaciones que p
rocedentes.resados se consideren p

por medioLo que se hace públic t
ral conoci,del presente, para gene

miento.
Montemayor 7 de (

1946. - El Alcalde, Firmt

VILLANUEVA DE CORD

Núm. 3.892

El Alcalde-Presidente de
sion Gestora del Ayuntarn

Villanueva de Córdoba, h

ber:
Que confeccionada la

la contribución Industria
mino municipal para el
1947, queda expuesta a
esta Secretaría, en unión
y lista cobratoria, por
quince días al objeto de
teresados puedan preso
clamaciones oportunas.

Villanueva de Córdoba a 5 de

tubre de 1946. A. Fernánd

N 	

ez.

El Alealde-Preúsm.ide3n. 18e91ce laCoglig

Villanueva de Córdoba, haCer
bSieórtl:Que Gestora del Ayuntannienlodg

u rei aconfeccionadassd  e l R  e gi str oF  las
b r a
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	 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.884

Cédula para la notificación de
embargo de fincas

Pueblo de Castro del Río. - Zona de
Castro del Río. - Provincia de
Córdoba. -Contribución Rústica.

- Año de 1943.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido

a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,

las fincas siguientes:
Una suerte de olivar, de 2. a Clase,

al pago .Tomillar . de este término,
con cabida de 0 . 6,1-21 Hct., que lin-
da al N. con Juan Castro García; E.
con Antonio Castro García; S. con
José Cid Jiménez y O. con Herederos
de Josefa Torronteras Morales, figu-
ra con un líquido imponible de 92'08

pesetas.
Lo que notifico a V. para que le

conste', advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-

dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer; entrega

"del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del art. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria,

Castro del Río a 20 de Septiembre
de 1946.—El Agente ejecutivo, Fir-
ma ilegible.

Sr. D. Antonio Delgado Mata.

Núm. 3.884

Cédula para la notificación de
embargo de fincas

Pueblo de Castro ciel Río. - Zona de
Castro del Río.—Provincia de
Córdoba. - Contribución Rústica.
- Años de 1941 al 44.

Por la Agencia ejecutivá de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una suerte de tierra, cereales año
y vi de 5. a clase en este término
municipal en el sitio conocido por
Fernán González, de cabida 40

áreas, 76 centiáreas, que linda al
N. con Manuel Enrique, E. con cor-
tijo Cobatilla, S. con Antonio Már-
mol y O. Manuel Enrique, con un
líquido imponible de 11'50 pesetas.

Lo que notifico a V. para le que

conste, advirtiéndole que en dicho

día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la Propie-

dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega

del Título de propiedad, a fin de

completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo se sub-

sanará la falta en la forma prevenida

en la regla 5.a del art. 42 del Regla-

mento de la ley Hipotecaria.
Castro del Pío a 21 de Septiembre

de 1946.-El Agente Ejecutivo, Fir-

ma ilegible.

Sr. D. Francisco Rojano Reinos°.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 3.931

Anuncio de segunda subasta para arrendar
una finca urbana

Haciendo uso de las facultades
que me confiere el artículo 6.° del
Real Decreto de 30 de Junio de 1946,
convoco por el presente anuncio una

segunda subasta, 'para arrendar la
finca urbana propiedad del Estado,
inventariada con el núm. 122 situada
en la calle Sol número 21 de la villa

de Benamejf: Linda por la derecha

entrando con otra de Josefa Arias
Cuenca, izquierda la de Dolores Nú-
ñez López y espalda patios de Isabel

Cruz Gallardo. Se compone de plan-
ta baja, cámara y dos patios peque-
ños.

La mencionada subasta se cele-
brará en el local del Ayuntamiento de
Benamejf a las diez y siete horas del

día nueve de Noviembre bajo mi pre-
sidencia por el tipo de 60 pesetas
igual a las dos terceras partes del
tipo que sirvió de base para la prime-
ra subasta, cantidad anual que será
satisfecha por trimestres.

Las proposiciones de los licitado-
res se harán verbalmente, durante
media hora al presidente de la mesa.

El pliego , de condiciones del
arriendo que se anuncia, se haya de
manifiesto en las oficinas del Ayun-
tamiento del pueblo de Benamejí y
en las de la Recaudación, hasta el
día en que se celebre la subasta.

Benamejf 26 de Septiembre de
1946.-El Recaudador Firma ilegible.

Núm. 5.932

Anuncio de segunda subasta para arrendar
una finca urbana

Haciendo uso de las facultades
que me están conferidas por el ar-
tículo 6.° del Real Decreto de 30 de
Junio de 1930, convoco por el pre-
sente anuncio la - segunda subasta
para arrendar una finca urbana pro-
piedad del Estado inventariada con
el número 127 situada en la calle
Remedios número 49 de la villa de
Benamejf: Linda por la derecha en-
trando otra de Antonio Paredes, iz-
quierda otra de Juan Chacón Ruiz y
por la espalda patios de Juan Sán-
chez Pedroza: Se compone de dos
cuerpos, cocina, cuadra, un patio y
dos cámaras y cuya extensión super-
ficial es de 65 metros, 25 decímetros
cuadrados.

La mencionada subasta se cele-
brará en el local del Ayuntamiento
de Benamejí a las diez y siete horas
del día nueve de Noviembre, bajo mi
presidencia por el tipo de 40 pesetas
igual a las dos terceras partes del
tipo que sirvió de base para la pri-
mera subasta, cantidad anual que
será satisfecha por trimestres.

Las proposiciones de los licitado-
res se hará verbalmente durante me-
dia hora al presidente de la mesa.

El pliego de condiciones del
arriendo que se anuncia se haya de
manifiesto en las oficinas del Ayun-
tamiento de Benamejf y en las de la
Recaudación, hasta el día en que se
celebre la subasta.

Benamejí 26 de Septiembre de
1946.-El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

Núm. 3 .911

Don Adtiano Ramírez Arenas, Re-
caudador Auxiliar de Conlribucio-

nes 	 la Zona de Rute.
CERTIFICO: Que en el expe-

diente individual de apremio que si-
gue esta oficina ejecutiva contra el
vecino de Pule don José Pérez Ca-

bello por débitos de tres pesetas con
noventa y tres céntimos de contribu-

ción rústica del año 1946, ha sido
dictada con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA. -Resultando
desconocido el domicilio del deudor
don José Pérez. Cabello, así como si
éste hubiera fallecido quienes sean
sus herederos o causahabientes,
acuerdo requerir a los mismos para
gire en el plazo de ocho días se per-
sonen en este expediente, designen

domicilio o nombren representante

con quien se entiendan las sucesivas
notificacione* y diligencias: advirtién-
doles que de no verificarlo se conti-

nuará el procedimiento en su rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones de
conformidad con lo que dispone .el
artículo 164 del vigente Estatuto de
Recaudación y demás disposiciones
dictadas sobre esta materia.- Publí-

quese por medio de anuhcio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia y en los tablones de anuncio de
este Ayuntamiento. -Rute a 2 de Oc-

tubre de 1946.-Ramírez.-Pubricado.

V para su. publicación en dicho pe-
riódico oficial y tablones de anuncio
de este Ayuntamiento expido la pre-
sente que firmo y sello en Pule a 2
de Octubre de 1946. - Ramírez.

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 3.886
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de \!illaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la Matrícula
Industrial para el año 1947, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 63 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,

estará expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quice días y en hora
hábiles, contados desde el en que se
inserte el presente edicto en el 130-

LETIN OFICIAL de la provincia, al
objeto de que los interesados en la
misma puedan formular las reclama-
ciones que estimaren pertinente a su
derecho.

Villaviciosa de Córdoba a 4 de
Octubre 1946.-El Alcalde Firma ile-
gible.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.896

Don Miguel Criado Luque, Alcalde
del Ayuntamiento de San Sebatián

de los Ballesteros.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula Industrial de Comercio y
Profesiones para el ejercicio de
1947, queda expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días para que
puedan ser examinados por los inte-
resados y presentar las reclama-
ciones que crean pertinentes.
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Viro Abad 3 de Octubre de 1946.
•1\lcalde, Alfonso Rojas.

VILLARALTO

Nún. 3.889

Alcalde Presidente del Ayunta-
"liado de esta villa de Villa ratio,
:ace saber:
Que conf accionadas las listas co-
rlas para la exacción de la Con-

,,:ciónTerritorial de Riqueza Ur-
la de este término, correspondien-
tl próximo ejercicio de 1947,s

4ondrá al público en la Secretaría
ele Ay untamiento dnrante ocho
lläbile s, contados desde el si-

a la inserción de este anucio
'41 BOLETIN OFICIAL de la pro-

durante cuyo plazo podrán
:.lillleresad os promover las recta-
lenes con arregl o i la Ley.rillala llo 3 de Octubre de 1946. -
'llahrl e, P, D., José Martínez.
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Nún, 3.890
Alcalde Presidente del Ayun ta-
elento de Villaralto hace saber:
()Ileconfecionada la Matrícula In-

¡Oja l de este término municipal,
'2 ' 131'á ximo ejercicio de 1947,

,da des 
e hoy expuesta al público

tileSecretaría de este Ayuntamien-
4°r Irrnillo de quince dias a fin

uedu r5nte dicho plazo puedan
cointeresados examinarla y produ-

c°n mot ivo de la misma, cuantas
,goie; 	 les tengan por conve-

11 a inteligencia de que no

Núm: 3.899

D Rojas Galán, Alcalde
a del Ayuntamiento Na-
esta villa de Pedro Abad.

Q'te habiéndose for-

3ta Alcaldía la matrícula
bucion Industrial para el
1947, conforme a lo dis-
;1 artículo 65 del Regla-
3 de Mayo de 1896 es-
a al público en la Secre-
e Ayuntamiento durante
; quince días contados
que se inserte el presen-
el BOLETIN OFICIAL

zia al objeto de que puc -

se los interesados y for-
lamaciones que les asis-

...•nn•••

ntribu y entes interesados
minarla s y formular, den-
ad° plazo, las reclama-
estimen pertinentes.

de Córdoba a 5 de Oc-
16. - A. Fernández.

ECINAS REALES

Núm. 3.895

Presidente del Ayunta-
: esta villa, hace saber:
feccionada la Matrícula

I de este término munici-
próximo ejercicio de

j expuesta al público en

a de este Ayuntamiento
de quince días, a fin de
dicho plazo pueda ser

para las reclamaciones

hace público para ge-
¡miento.
?cales 5 de Octubre de
n nio Lozano.

,EDRO ABAD.

podrán ser 'atendidas las que se for-
mulen fuera del plazo expresado,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villaralto 5 de Octubre de 1946. -
El Alcalde P, D., José Martínez.

ESPIEL

Núm. 3.903

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hace saber:
Que la Comisión Gestora de mi

presidencla, en sesión celebrada el
día 30 de Septiembre último, acordó
aprobar en principio un proyecto de
habilitaciones de- crédito en Presu-
puesto ordinario de Gastos de este
Ayuntamiento del actual ejercicio,a
cubrir con el ex-ceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos derivados de la liquidación
del ejercicio anterior, cuyo expedien-
te queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de quince días, para que
pueda ser examinado por quien lo
desee y formular las reclamaciones
que se estimen justas, de acuerdo
con lo que establece el artículo 12
del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Espiel 4 de Octubre de 1946. -
El Alcalde R. de la Torre.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3 939

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que, acordada por esta Excma.

Corporacion Municipal, en sesión•,
celebrada el día 2 del actual, la con-
fección del oportuno Padrón de ni-
chos y sepulturas de este Cemente-
rio Municipal, debido a no (existir en
estas oficinas municipales documen-
tos ni datos de ninguna clase refe-
rentes al particular, se advierte por
el presente a todos los interesados
que durante el plazo de QUINCE
DIAS HABILES podrán comparecer
ante la Secretaría de este Ayunta-
miento cuantos se consideren pro-
pietarios de tales nichos o sepulturas
y aportar las pertinentes pruebas que
les acredite como titulares de los
mismos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general de los interesados.
Hinojosa del Duque 7 de Octubre de
1946.-El Alcalde J. Sánchez

PALMA DEL RIO

Núm. 709
Extracto de acuerdos adoptados por

la Comisió Gestora de este Ayun-
tamiento durante el mes de No-
viembre dc 1945, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a lo preceptuado por la vi-
gente Ley municipal.

Sesión Ordinaria del día 1. 0

Preside el Sr. Martínez Liñán,
adoptándose los siguientes acuerdos:

Se aprueba el acta de la sesión
anterior.

A efectos de Quintas se acepta el
dictamen del Síndico en expediente
de ignorado paradero por más de
diez años de Juan Navarro Barcena.

Conceder el auxilio de medio litro
de leche diario a Antonia Fernández
Cuevas.

Aprobar la relación n° 21 de jorna-

les, cuentas y facturas, cuyo importe
total es de pesetas 2.729'24.

Estimar que la Intervención de este
Ayuntamiento debe ser clasificada en
3. a categoría y la Depositaría en 5.a,
con sueldos anuales de 9.000 y 8.000
pesetas, respectivamente.

Fijar el recargo municipal sobre
Industrial para el año próximo en el
25 por 100 de las cuotas al Tesoro.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el Sr. Martínez
y se adoptan los siguientes acuerz
dos:

Se aprueba el acta de la sesión
anterior.
Acceder a la reposición de su cargo
solicitada por don Daniel Pérez Flo-
res, Inspector Interventor de Arbi-
trios.

Conceder dos mensualidades de
anticipo al empleado Adolfo Flores
Maraver una a Antonio Ruiz Limo-
nes, otra a Manuel Hidalgo Sánchez,
otra a Rafael López Ruiz y otra al
pensionista José Nieto Domínguez.

Pase a informe del Maestro de
obras la denuncia sobre estado ruino-
so de una parte de casa calle Barbera
número 8.

Aprobar la relación número 22 de
jornales, cuentas y facturas, con la
observación de que la partida de 891
pesetas, por gastos de extinción de
langosta deberá ser reintegrada al
Presupuesto ordinario, una vez se
confeccione el Presupuesto parcial
correspondiente.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados en el pasado mes de
Octubre.

Sesión extraordinaria del dia 15
Preside el Señor Martínez Litián,

adoptándose los siguientes acuer-
dos;
, Aprobar el presupuesto ordinario
para 1946, cuyo importe total es de
pesetas 790. 892' 95, habiéndose re-
conocido previamente a los funcio-
narios don Antonio Moreno Carmo-
na, Secretario: don Manuel Jiménez
Morales, Inspector Veterinario y José
Manzano Egea, Guardia. Municipal,
un quinquenio más a partir del año
entrante y hacer constar con relación
a la solicitud de aumento de sueldo
formulada por varios señores Oficia-
les que no pueden hacerse tales au-
mentos por oponerse a ello la Base
65 de la nueva Ley de Régimen Local
y sin perjuicio de que una vez se re-
gule la escala mínima de sueldos
al articularse dicha Ley, se eleven
estos si fueren inferiores a los que se
fijen.

Aprobar las Ordenanzas Fiscales
para todas las exacciones consigna-
das en el presupuesto ordinario. -

Aprobar el proyecto de presupues-
to extraordinario de ensanche de
la Avenida de Córdoba y pavimenta-
ción de la Plaza del Comandante Ba-
turones y calle de José Antonio, Cas-
telar, General Franco y Calvo Sote-
lo, con una consignación total, tanto
para gastos como para ingresos de
pesetas 39.591'38. Ambos presu-
puestos se expondrán al público por
15 días durante los cuales y quince
más podrán presentarse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda,

remitiéndose copia del extraordi-
nario, por conducto reglamentario al
Ministerio de la Gobernación para su
aprobación previo informe del de Ha-
cienda y que se remitan también co-
pias a la Delegación de Hacienda de
la provincia y al Banco de Crédito
Local de España.

Palma del Rio 30 de Noviembre de
1945.—El Secretario, Antonio More-
no Carmona.

Don Antonio Moreno Carmona, Se-
cretario del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión Gestora de este Ilustre
Ayuntamiento en el día de ayer.

Y para su publicación en la forma
que ordena la Ley Municipal expido
la presente, visada por el Señor Al-
calde en Palma del Rio a 18 de Fe-
brero de 1946.—E1 Secretario, Anto-
nio Moreno Carmona.—V.° B.°: El
Alcalde, Angel Martínez Uñan.

JUZGADOS
SANTAELLA
Núm. 3.799

Cédula de citación

Por el Sr. Juez Comarcal de esta
villa en providencia de esta fecha
dictada en juicio de- faltas que se
sigue por lesiones al vecino de esta
villa Juan Gomez Reif contra tres
desconocidos que en la noche del 27
al 28 de Agosto último le acometie-
ron a palos hiriéndolo cuando se
encontraba en un melonar en terre-
nos del Toril de este término, se ha
mandado citar a los referidos agre-
sores desconocidos para que con las
pruebas de que intente valerse com-
parezcan ante este juzgado el día 28
del mes de Octubre próximo veni-
dero a las once de la mañana para
que asistan al expresado juicio.

Y para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincias y sirva
de citación en forma a referidos de-
nunciados desconocidos pongo la
presente en Santaella a 28 de Sep-
tiembre de 1946. -'El Secretario,
E. Maestre.

Núm. 3.800
Cédula de notificación

En el juicio de faltas de que se
para expresión ha recaído la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

.Sentencia. En la villa de Santaella
a 28 de Septiembre de 1946. Yo don
Andrés Rodríguez Sevillano Juez
Comarcal sustituto de esta villa en
funciones habiendo visto y oído el

precedente juicio de faltas seguido
por denuncia de la Guardia Civil que
traslada a ella hecha por Francisco
Gutierrez Ruiz vecino de Puente Ge-
nil sobre hurto frustrado de sembrado
de alpiste y daños en el mismo con-
tra tres .desconocidos, en cuyo juicio
ha sido también parte el señor Fiscal
Comarcal; y

FALLO: Que debo condenar y
condeno a los tres desconocidos que

Ministerio de Cultura 2024
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al ser sorprendidos hurtando sem-
brado de alpiste se dieron a la fuga
a la pena de 15 días de arresto me-
nor que cumplirán en el sitio desti-
nado al efecto, a que indemnice al
perjudicado Francisco Gutiérrez
Ruiz en la cantidad de 5 pesetas im-
porte del daño causado y paguen las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia que se
notificarán a los denunciados por
medio del BOLETIN OFICIAL defi-
nitivamente juzgando la pronuncio
mando y firmo.- A. Rodríguez. Ru-
bricado.

Y para su inserción en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
sirva de notificación en forma a los
denunciados cuyos nombres y para-
deros se desconocen pongo la pre-
sente en Santaella a 28 de Septiem-
bre de 1946. - El Secretan°, E. Ma-
estre.

CORDOBA

Núm. 3.818

Juan Bautista Moreno Flotes, (a)
Matú, hijo de José y de María, na;
Jura' de La Riba (Tarragona), de
estado soltero, profesión tratante, de
32 años, domiciliado últimamente en
Linares, procesado por robo, en la,
causa número 252 de 1944, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 28 de Septiembre de
1946.-El Secretario P. S., Juan de
Sosa. V.° B.°: El Juez de Instruc-
ción, Ventura Arias.

Núm. 3.841

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Instrucción número
2 de la ciudad y partido de Cór-
doba.
Por medio del presente edicto ha-

ce público: Que la Comisión Li-
quidadora de Responsabilidades Po-
líticas mediante auto de fecha 16, de
Octubre de 1945, que quedó firme
por no haberse interpuesto recurso
alguno, sobreseyó el expediente se-
guido contra don Vicente Basabe
González, mayor de edad, Ingeniero
de Caminos y vecino que fu é de esta
capital, el cual ha recobrado, por
consiguiente, la libre disposición de
todos sus bienes, dejándose sin
efecto cuantas medidas precautorias
se hayan adoptado respecto de los
mismos y decretándose el alzamien-
to y cancelación de cuantas anota-
ciones hayan sido practicadas.

Dado en Córdoba a 3 de Octubre
de 1946.—Ventura Arias. - El Secre-
tario judicial P. S., Juan de Sosa.

Núm. 3 842 -

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Instrucción número
2 de la ciudad y partido de Cór-
doba.
Por medio del presente edicto ha-

ce público: Que !a Comisión Li-
quidadora de Res ponsabilidades Po-
líneas, mediante auto de fecha 16 de
Octubre de 1945, que quedó firme
por no haberse inierpuesto recurso
alguno sobreseyo el expediente se-
guido contra don Manuel Ruiz Maya

mayor de edad casado Doctor en Me
dicina, y vecino que fud de esta ca-
pital, el cual, y por su fallecimiento,
sus herederos han re -cobrado la libre
disposición de todos sus bienes, de-
jándose sin efecto cuantas medidas
precautorias se hayan adoptado res-
pecto de los mismos, y decretando-
se el alzamiento y cancelación de
cuantas anotaciones hayan sido
practicadas.

Dado en Córdoba a 3 de Octubre
de 1946.- Ventura Arias. -EI Secre-
tario judicial P. S., Juan de Sosa.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.798

Don José Aparicio de Arcos, Juez de
Instrucción interino de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de aves de corral que des-
pues se señalará propiedad de Mo-
desto Delgado Madrigal vecino de
Puente Genil desaparecidas del sitio
finca Rancho Grande término de
Puente Genil el día mediado el mes
de Abril, deteniéndose a sus pos2e-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en
el sumario número 202 de 1946 por
robo.

Señas
Cuatro gallinas de peso 2 kilos

cada una, de , distintos plumajes y
once conejos de 3 kilos cada uno.

Dado en Aguilar de la Frontera a
30 de Septiembre de 1946. -José
Aparicio de Arcos.—E1 Secretario,
P. H., J. García.

Núm. 3.823

El Juez de Instrucción interino.
Por el presente se cita y llama

al vecino de esta Antonio López Ro-
mero a Chile°, cuyo paradero se
ignora para que en término de déci-
mo día comparezca en este Juzgado
a fin de constituirse en prisión pues
así lo tengo acordado en la causa nú-
mero 191 del corriente 'año sobre
hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades procedan a
la busca y detención del mismo po-
niendolo caso de ser habido a dis-
posición de este Juzgado en el arres-
to o Prisión correspondiente.

Dado en Aguilar de lá Frontera a 2
de Octubre de 1946. José Aparicio.
-El Secretario, J. García.

POSADAS
Núm. 3.843

Don José Ruiz Berdejo-Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.,
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a los incul p ados Francisco Mar-
tínez y Martínez, y Angel Romero
Martín (a) Carretón, que aparecen
son vecinos de Palma del Río cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, con objeto de ser
oídos en el sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el número 167
del año 1946 por.el delito de hurto
de una burra _que le fra sido interve-

p ida a la vecina de dicha ciudad Ro
sa Castro Leonés, con la prevención -I

de que si no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho-.

Dado en Posadas d 30 de Sep-
tiembre de 1946. - lose Ruiz Berdejo
- El Secretario judicial, José de
Uribe.

RUTE

Núm. 3.844

Cedula de citación

En virtud de lo dispuesto por pro-
videncia de este día en el sumario

número 51 del año actual sobre robo

que se tramita en este Juzgad°, se'

cita por medio de la presente al su-

puesto inculpado Rafael Cebrián

Aguilera que se encuenta en ignorado
paradero a fin de que comparezca
ante este Juzgado en término de

quinto día para recibirle declaración,
previniéndole que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Rute a 2 de Octubre de 1946. - El
Secretario, Manuel Rueda.

LUCENA

Núm. 3.863

Don José Ramón Ortega Gutierrez,
Juez de Instrucción de este partido
Por el presente en nombre de

S. E. El Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las auto-
ridadas de la Nación, y demáe Agen-
tes de que se compone la Policía
judicial, para que por medio- de sus
Agentes, procedan a la busca y res-
cate de las caballerías que al final
se reseñarán, propias del vecino de
esta, don Juan Manuel López Ra-
mos, que le fueron hurtadas sobre
las veinte y tres horas del día veinte
y siete de Septiembre último, en el
sitio conocido por - . Prado Solis . de
este término, las que de ser habidas
serán remitidas a este Juzgado jun-
tamente con sus poseedores ilegíti-
mos procediéndose asimismo a la
busca y captura del autor o autores
del hecho, que en caso favorable
serán ingresados en este Depósito
municipal, a mi disposición, pues
así lo he acordado en el sumario que
bajo el número 130 de este año, se
instruye con tal motivo.

Dado en Lucena a 3 de Octubre
de 1946. - José R. Ortega, - El Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña de las caballerías
Una mula de raza española„ de

cuatro años de edad, alzada 1,47,
capa castaña oscura, con señas par-
ticulares, raya de mulo simple, con
hierro 'Fénix Mutuo . V-9 en pale-
tilla izquierda.

Otra mula de raza española, con
seis años de edad, alzada 1'45 capa
torda oscura, enirepelada por la cara
raya 'cruzada, accidentales en costi-
llares, ' con serial de traba y el mis-
mo hierro que la anterior.

Una burra de seis años de edad,
con 1'22 de alzada, raza española,
capa rucia, hierro .Fenix V-9 en
paletilla derecha.

PRIE. GNOL1 3C.806R0DOBA

Don José Ramírez del 
Puerl(

Burrirecos Juez Mu nicipal e
dones de Instrucción de est

lidEci n virtud del p resente se'
ber: Que en este Juzgado se
pp lriomveinnctaiaol rddeen Cdeölradora,d.cii

del sumario número 42 rollo1
1944 seguido contra Juan
Cervera parapara hacer efectivas!,
ponsabilidades pecuniarias ,
han sido im p uestas al mismo
su consecuencia se ha manda(
car por segunda vez y con la
del veinticinco por ciento, a
subasta por termino de veinte
bajo las condiciones que se d
finca que se describe a contin
cuyo acto tendrá lugar en
Audiencia de este Juzgado el
mo día ocho de noviembre a
de su mañana.

Suerte de 'tierra °lisiar de quinta

clase al sitio de las Pedrizas,  siglo
dente de la dotación del Liortei::egación
llamado de la Cuesta, sito en 'o Po.
yata de este término, de cabida

(
cuartillas o 31 tareas, 57 cen är
y linda al Norte Alfonso 

joma

Puerto Oeste Agustín Morero,Sui
Pablo Hidalgo Cervera y este Isabd
Hidalgo Cervera, cuya finca luid,
quirida por herencia de la ma redel
procesado María Cervera Mol leso
partición privada sin que exista es,
critura de clase alguna. Fue valorada
en 400 pesetas.

Los licitadores deberán coi signar
previamente en mesa judicialo lugar
destinado al efecto el diez por ciento
por lo menos de la cantidad porque
sale a subasta con la rebaja del e
por 100.

Que dicho remate podrá h

a calidad de cederlo a un lerc(
Que no existen títulos de

dad por cuyo motivo el remato

Por providencia dict ada
Cédula 	

tdri 

José
rez. - El Secretario, Jos Cas,

ai.epnot(r

-
e

podrá exigir Ndne

Núm.

n3r4azao.9
Dado en Priego de Córdoll

de Septiembre de 1946.

POZOBLANCO

flor Juez de Instrucción de est(

do don Pascual Ruiz Merino ei

mario que tramita con el núm(

de 1944, sobre hurto, contra
nio Blanco Almiñana, vecino

!alcázar y cuyo actual domic

ignora, ha acordado se haga
a dicho procesado Antonio I

Almiñana que por auto fecha
ro de Junio- pasado fud clec

-concluso expresado sumaric

plazándole a 1 propio tiemp(

que en el término de diez días
parezca ante la lea. AW

Provincial de Córdoba a nc

Abogado y Procurad or que

fienda y represente, bajo eP

miento que de no verificarlo ldeoei

rän nombrados de oficio
cédula (.

plazamiento en forma, exP
de 	 erceole

rii;

Y para que sirva a,

-Elpresente que firmo en Poz:n

2 de Octubre de 1946 .
bli'm

Luis Etcheverríd.
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